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Municipatidad
de Chiltán Viejo Dirección de Obras Municipales

APRUEBA LIQUIDACION DE CONTRATO OBRA
.II'I EJORAMIENTO SISTEMA DE AGUA
coNsrsToRrAL" rD 3671-55-L117.

EDIFICIO

DECRETo N" 3507
cHrLLÁN vrEro, 2I llov 2019

VISTOS: Las facultades que confiere la Ley No 18.695, Orgánica
Const¡tucional de Municipal¡dades refundida con todos sus textos modificatorios;

CONSIDERANDO

a) El Decreto Alcaldicio No 3250 de 03.10.2017, que aprueba
contrato entre la Mun¡c¡palidad de Chillán Viejo y el contrat¡sta Rafael Rodríguez Fuentealba,
para la ejecución de la obra denom¡nada: *MEJoRAMIENTO SISTEMA DE AGUA EDIFICIO
coNsrsToRrAL" ID 3671-55-L1r7.

b) El Decreto No 685 del 19.02.2018, que aprueba Recepción
Definitiva de Ia obra .ME,ORAMIENTO SISTEMA DE AGUA EDIFICIO CONSISTORIAL" ID
3671-55-L117,

c) La L¡quidación de Contrato de la obra *MEJoRAMTENTo

srsrEMA DE AGUA EDrFrcro coNsrsroRrAl" rD 3671-55-L117 con fecha 27.71.2079.

1.- APRUEBASE la Liquidación de Contrato de la obra
denominada: '.MEJORAMIENTO SISTEMA DE AGUA EDIFICIO CONSISTORIAL" ID 3671-55-
LIL7.

2.- PROCEDASE a la devolución de Vale a la Vista No 7147715
por el Banco Estado por un monto de $71.400, por Correcta Ejecución de la obra a el
contrat¡sta Rafael Rod ríg u ez Fuentealba.

ANóTESE, coMuNÍdUEsE Y ARCHÍVESE.
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